[image: image1.png]asociacion virtual

alearmeg! &<

robos de vehiculos




[image: image2.png]asociacion virtual

alearmeg! &<

robos de vehiculos






E d i t o r i a l

Durante este mes se han registrado noticias buenas, noticias muy malas y noticias no muy buenas relacionadas con el robo y hurto de vehículos. 

La noticia buena es que según el Alcalde de Baruta, Henrique Capriles Radonski, en su jurisdicción se han registrado importantes logros en materia de seguridad. Concretamente, según afirma, “se ha logrado una reducción de 50% en el robo de vehículos”. “Son 778 carros menos que se robaron o hurtaron en un

año, es decir, se dejaron de perder 7 mil millones de bolívares”. Esto se ha logrado gracias al incremento tanto de funcionarios como de equipos. “Aumentamos en 300% la flota de vehículos para la policía: 43 nuevas patrullas y 27 motos; inauguramos una academia de policías, en la que ya se graduó la primera promoción de 96 agentes. Aspiramos graduar una cantidad similar en diciembre”, informó. 

ALARMA! felicita muy calurosamente al Alcalde Capriles Radonski por estos resultados y se adhiere a su propósito de ofrecer iguales o mejores resultados al final del año. ALARMA! también se felicita a sí misma. Lo dicho por el Alcalde significa que nuestra presión sobre las autoridades para que tomen medidas efectivas y eficaces contra el robo y hurto de vehículos está comenzando a surtir efecto.

La noticia mala es que el robo de vehículos sigue cobrando víctimas inocentes, particularmente en el gremio de los taxistas. El primero de octubre en la madrugada fue asesinado Alfredo Abreu, chofer de taxi y para expresar su protesta por la inseguridad e indefensión en que se encuentran  varias líneas trancaron el tráfico en Caracas durante varias horas. Son numerosos los casos de asesinatos de conductores de taxi que se han registrado en los últimos meses. A esta trágica situación hay que agregar los frecuentes casos de atraco de que son víctimas  los  taxistas. Los delincuentes parecieran ignorar estos trabajadores del volante son personas humildes que ganan el sustento de su familia con esa actividad y que en la mayoría de los casos ni siquiera son propietarios del vehículo sino “avances” porque el verdadero propietario es otro, a quien tienen que entregar la mayor parte de lo cobrado por su trabajo.
Si bien el Alcalde de Baruta ha logrado resultados positivos, hay que concluir que el balance general sigue demostrando 

que el delito de robo y hurto de vehículos, lejos de ceder terreno, sigue siendo la principal manifestación de la inseguridad que reina en el país.

La otra noticia, que nos atrevemos a calificar de no muy buena es que según la Ley de Coordinación de los Órganos de Seguridad Ciudadana, aprobada por el Gobierno nacional en Consejo de Ministros, el Ministerio del Interior y Justicia ejercerá autoridad sobre las policías estatales y municipales, al igual que la policía nacional, cuya creación esta contemplada en la Constitución. Esta información la ha dado el viceministro del Interior y Justicia, General de División de la Guardia Nacional Luis Alberto Camacho Kairuz. Según dicho funcionario, la mencionada Ley establece la integración del Consejo Nacional de Seguridad, presidido por el Ministro del Interior y Justicia. 

Esta noticia la calificamos de no muy buena por lo siguiente: por un lado estamos de acuerdo en que debe existir una coordinación estrecha entre todos los cuerpos policiales. Este ha sido uno de los planteamientos que reiteradamente ha venido haciendo ALARMA! como una de las medios para combatir eficientemente el robo y hurto de vehículos. Desde ese punto de vista, ALARMA! se siente complacida de que su planteamiento ha tenido eco. Por otro lado, consideramos que atribuir esa función al MIJ no traerá sino “más de lo mismo”. En los dos últimos años se han creado consejos y comisiones de seguridad que no han servido para otra cosa que para hacer “pantalla”, para alardear que se van a tomar medidas contra la inseguridad. Los resultados los conocemos: la inseguridad aumenta exponencialmente cada día. Cuando ALARMA! planteó la necesidad de la coordinación de los cuerpos policiales propuso la designación de una autoridad única de alto nivel, independiente de cualquier despacho o ente de la administración. Una especie de “zar” cuya única función consistiera en coordinar los cuerpos policiales, sin depender de ninguno de ellos y sin tener vinculación con las autoridades de las cuales dependen esos cuerpos. La presidencia del Consejo Nacional de Seguridad en la persona del Ministro del Interior y Justicia nos conduce a pronosticar el fracaso de ese Consejo y de la coordinación policial.

RESPONDIENDO A SUS PREGUNTAS:

· “Donde puedo ubicar compañia que instalen 
sistema de rastreo satelital”, lo mejor es consultar con especialistas en : http://www.seguridadaldia.com/
· “Lo que quisiera recomendarles para facilidad de los usuarios crear una base de datos para poder consultar por placa, serial, modelo etc.”.Lamentablemente no contamos con los recursos para ello. Hay una promesa por parte de la PTJ de hacerlo –hace mucho tiempo.

· “Me gustaría saber si me puede enviar un e-mail de contacto con Polimiranda”.
Dpto. de estadísticas: Iapem_estadi@cantv.net 
Dpto. de servicios: polimiranda@etheron.net
Iapem_servicios@cantv.net 
Dpto. de prensa: Iapem_prensa@cantv.net 
· “El título de propiedad le fue entregado a un gestor para hacer la venta del vehículo y lo extravió, se solicitaron los documentos al SETRA y el vehículos está a nombre de otra persona. Presumimos que fue "clonado". Tengo copia del titulo original y el certificado de origen (1989). ¿Cual es el procedimiento para estos casos?”. Lamentablemente no hay “un” procedimiento, hay “diversos” procedimientos dependiendo el día, el funcionario, etc.
· “Solicito de Uds, el servicio de listado de vehículos recuperado”. 
http://www.core7.mil.ve/Galerias_de_fotos/vehiculosrecuperados.htm
http://www.vehiculosrobados.com/vehiculos-recuperados/relveh.htm
http://espanol.geocities.com/iapem_estadi/listaveh.htm
http://www.polisur.org/espanol/page8.html
http://www.ctpj.gov.ve/vehículos_recuperados.asp
http://www.tucarrorecuperado.com/
http://www.solucionesdeseguridad.com/vrecuperados.htm
· Para los miembros del exterior de Venezuela, la mejor manera de localizar es en http://google.com y ahí escribir las palabras: vehículos recuperados

NOTICIA:

En el mes de agosto el Tribunal Supremo de Justicia dictó sentencia sobre la entrega de vehículos recuperados

http://www.tsj.gov.ve/informacion/notasprensa/2001/200801-1.htm.

CAMBIOS DE DIRECCIONES ELECTRÓNICAS
Hemos podido constatar que muchos de nuestros afiliados han cambiado sus direcciones electrónicas, lo que trae como resultado que el Boletín “rebota” sin llegar a sus destinatarios. Teniendo en cuenta que ALARMA! es una asociación virtual que funciona básicamente a través de Internet, hacemos un llamado a quienes han modificado su dirección electrónica para que actualicen la información necesaria enviando un mensaje a nuestra dirección electrónica o a través de nuestra página web. Muchas gracias.
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ALARMA! es una asociación civil sin fines de lucro ni políticos. Su propósito es aglutinar a la sociedad civil para ejercer presión sobre las autoridades a fin de que tomen medidas efectivas contra el robo y hurto de vehículos.


Los integrantes de su Junta Directiva son:


Presidente: Adolfo R. Taylhardat


Vicepresidente: Iruña Urruticoechea


Secretario: Bernardo Horande


Tesorero: Ricardo Otaola


Vocales: Gonzalo Capriles, Christof Sclaubitz, María Elisa Flores


Dirección: Edf. Canaima, P.H., Av. Río de Janeiro, Las Mercedes, Caracas


E-mail: alarma@cantv.net


Apartado Postal 60442 Chacao, Caracas














Este boletín se publica mensualmente. Si usted no quiere recibirlo, envíe un e-mail solicitando excluirlo de nuestra lista. Podrá leerlo en nuestro Web Site: � HYPERLINK http://webmediaven.com/alarma.Por ��http://webmediaven.com/alarma.� 


Invitamos a nuestros lectores a divulgar este boletín conservando su contenido. También los invitamos a ofrecernos sus comentarios.
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